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IVaaaera a n e t i * a » r o « n m « i d r p e n a t a 

Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo ile Ministros 
3S . M M . el R E Y y 1A R E I N A 

Regente (Q. D . O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante anlud. 

Junta central del Censo electoral 
CIRCULAR 

La ley Electoral rigente encomienda 
* le* Juntas provinciales, en primer tér
mino, la revisióu y custodia del censo, 
pero además tienen dichas Junta- otras 
y muy importantes funcione* que deseo) 
penar en las elecciones de Diputado» á 
Corte. Interviene cu la proclamación de 
«•andidatos y designación de Intervento
res: han de comunicarle los Alcaldes cua 
les ton los locales en que se constituirán 
•os colegios cleotorales, los Presidentes de 
'*••> Mesas, las suspensiones de la votación 
cuando se altera materialmente el orden 
T el resultado del escrutinio, para que se 
publique en el primer número del BOLE 
' O F I C I A L ; las Salas de gobierno de las 
Audiencias, la designación de los Magis
trados que hayan de presidir las Juntas 
de escrutinio general, y estas Juntas 
ü«uen la obligación de remitirle dos de 

tres ejemplares del aota de escrutinio 
5*ueral con los documentos anexos que 
Sustituyen el expedieute, uno de IOSCUA 

debe archivar, remitiendo el otro oon 
•M documentos anexos á la Junta Central. 

En las elecciones generales para Dipu 
'•dos y Cortes que se han verificado dea 
d* que en Junio de 1890 se promulgó la 
le>* Electoral vigente, no todas las Juntas 
Provinciales del Censo han interpretado 
d e Igual modo algunas de las precedentes 
'^posiciones, ni todas han mostrado ei 
mismo celo en cumplir el precepto del 
p í c a l o 20, que impone al funcionario 
gá l i co que deba recibir un documento 
" ^tnunicación de otro la obligación de 
deponer, bajo su responsabilidad, que 
'^mediatamente se recoja por comisiona-
J° «»pecial á oosta del que hubiera debi
do Sviarle . 

Próximo el día en que han de verifi
carse elecoiones generales «le Diputados 
d Cortes, la Junta Central que presido ha 
considerado conveniente, adema*, de re
cordar á V. S. cuáles son los preceptos 
legales que se relacionan con lasfuneiones 
que las Juntas provinciales ó sus Presi
dentes han de ejercer en diohas eleocio-
nes, porque éstos le serán bien conocidos, 
haceralgunasaclaraciones indispensables 
para qtie la aplioación de dichos precep 
tos se haga en la misma forma por todas 
las Juntas provinciales del Censo. 

Dispone el art. 38 que dichas Juntas 
se constituirán en sesión pública el do
mingo inmediato anterior al sefialado pn 
ra la elección, á fin de proceder á la pro
clamación de candidatos y designación de 
Interventores y suplentes para oada una 
de las Mesas que hayan de constituirse 
en los respectivos distritos electorales; y 
el 4 0 , que de esta sesión se levantará ac
ta expresiva de los nombres de los can 
didutos proclamados y los de sus ínter 
ventores y suplente?., y dentro del si 
guíente día, á más tardar, la comunica
rán por pliego certificado á la Junta Cen
tral del Censo electoral, á los Alcaldes de 
las Seociones respectivas y á todos ¡os 
designados para Interventores y suplen
tes, citando á éstos para el dia y hora en 
que haya de comenzar la votación. Aun
que el precepto d-l art 4 0 de la ley dice 
con bastante claridad que lo que ha de 
comunicarse á la Junta Central es el ac 
ta de la sesión, como en anteriores elec -
ciones algunas Juntas provinciales del 
Censo se han limitado á comuuicar á la 
Central los nombres de los candidato» 
proclamados y los de sus Interventores y 
suplentes, omitiendo las protestas, recla
maciones y demás incidentes consignados 
en el acta, he de advertir á V. S. que de
be comunicar á esta Junta, como queda 
dicho, certificación integra del acta de 
proclamación de candidatos y designa
ción de Interventores, porque debiendo 
poner á disposición de la Secretaría del 
Congreso todos los documentos referen
tes á las actas electorales, no podría éste 
formar juicio completo de la validez de 
una elección, si respecto al primero, y 
no el menos importante de sus actos, co
mo es la designación de Interventores, 
se omitía darle cuenta de las protestas y 
reclamaciones que en él se hicieran. 

Los Alcaldes, ocho días ante» del se
fialado para la elección, deben anunciar 

por medio de edictos los locales en que 
hayan de constituirse las secciones elec
torales, y á la vez lo comunican á las 
Juntas provinciales, sin que después pue
dan variar la designación. Este precepto, 
incluido en la ley actual áconsecuencia de 
anteriores abusos, garantiza á los electo
res el conocimiento del lugar en que ha 
de verificarse la elección, y V. S. puede 
contribuir á que sea efectiva la garantía 
pot la intervención que la ley le da en 
este acto. Asi pues, si V. S. no recibiera 
tan pronto como deba llegar á su poder 
la o •municación de un Alcalde partici
pándole cuales son los locales designados 
para la elección, debe disponer inmedia
tamente que se recoja por comisión ido 
especial, y dar cuenta á esta Junta de 
haber cumplido ese deber, á tin de no in
currir en la responsabilidad que para 
este caso determina el párrafo tercero 
del art. 98. 

Es de la mayor importancia en el 
procedimiento oleotoral la función que 
desempefiau los l'i coideutes de las Jun
tas provinciales en la recepción y publ i 
cación del resultado del escrutinio en las 
secciones. La ley Electoral, que ha pro 
curado, hasta donde ha sido posible, que 
verifiouda una elección no se alterasen 
los documentos en q'ie consigna su re
sultado, dispone previsoramente que en 
el momento de terminar el escrutinio se 
publique éste en la parte exterior del 
edificio y se temita certificación del re
sultado al Presidente de la Junta pro
vincial para su insercióu, en el primer 
número que se publique, en el BOLKTÍX 
OFICIAL. Asi es que >i los Presidentes de 
las secciones cumplen con exactitud lo 
que disponeu ios artículos 5 4 y 5 0 de la 
ley Electoral, y entregan inmediatamen
te en la estafeta más cercana el pliego 
que el Administrador del Correo ha de 
enviar á V. S. con el resultado del es 
crutinio, ya no es posible variar en los 
demás documentos que expidon las Me
sas dicho resultado. Le be, pues , V. S., 
usando de las facultades que la ley le 
concede, procurar que las expresadas 
certificaciones les sean remitidas inme
diatamente, y darles publicidad en el 
primer número que ¡>e publique del Bo-
LKTÍR OFIOIAL, » medida que las vaya 
recibiendo. 

Cuando el retraso de un documento 
electoral obliga al funcionario que debe 
recibirlo á disponer que se recoja por co

misionado especial, los gastos que esto 
ocasione, según el art 20 do la ley, son 
á costa del que hubiera debida enviarle. 
En este caso debe V. S. tener presente 
que. por acuerdo dt» esta Junta de 13 de 
Octubre de 1890, las dietas que se seña
len al comisionado no pueden exceder de 
15 pesetas diarias. 

Las Juntas de escrutinio general, ter
minado éste, extienden un acta por tripli
cado que han de suscribir todos los in
dividuos de la misma que hubiesen asis
tido á la sesión. De estos tres ejemplares, 
uno se remite á la Junta municipal para 
su archivo, y los dos restantes, con los 
documentos anexos que constituyen el 
expediente, á la Secretaria de la Junta 
provincial, la cual ai chivará el uno, y el 
otro lo remitirá inmediatamente á la Jun
ta Central con los documentos anexos. 
Como en anteriores elecciones algunas de 
las Secretarias de las Juntas provincia
les se han limitado á remitir á esta Junta 
uno de los ejemplares del acta, y otras, 
aunque han enviado con el acta los do
cumentos anexos, no han tenido el mis 
tno criterio para determinar cuáles son 
estos documentos, es conveniente adver
tir á V. S. que, al ejemplar del acta de 
escrutinio general que debe enviar á esta 
Junta, deben acompañar siempre los do
cumentos anexos que constituyen el ex
pediente; y que éstos tienen que ser las 
actas que se han tenido presentes para 
hacer el escrutinio general, las protestas 
y reclamaciones y cualquier otro docu 
mentó que se haya presentado á la Jun
ta de escrutinio en este acto. 

Las precedentes indicaciones creo que 
bastarán para queV. S. se penetre del pro 
pósito de esta Junta, que no es otro sino 
el de que en todos aquellos actos en que 
las Juntas provinciales del Censo hayan 
de intervenir al verificarse las próximas 
elecciones, se cumplan estrictamente las 
disposiciones que rigen el procedimiento 
electoral, evitando asi las quejas y re 
olamaciones que de otro modo se produ
cirían y podrían obligarla, como la obli 
garou en dicciones anteriores, á usar de 
su facultad disciplinaria. 

Lo que por acuerdo de la Junta Cen 
tral del Censo participo á V. S. para su 
conocimiento y electos consiguientes; ad 
virtiéndole que debe disponer que ésta 
circular se publique en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esa provincia. 
Dios guarde A V. S. muchoe afios. Pa-
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lacio del Congreso 8 de Marzo de 1 8 9 8 . = 
El Presidente, ALKJANDHO Pn>AL.=Se

fior Presidente de la Diputación y de la 
Jnnta provincial del Censo electoral de 
Madrid. 

Excmo. Sr.: Los artículos 54 y 66 de 
la ley Eleotoral vigente determinan la 
forma en que las Mesas de las secoiones 
electorales han de remitir á la Secreta

ría de la Junta Central del Censo las 
certificaciones del resultado de escruti

nio y las copias de las actas de votación 
al verificarse las elecciones de Diputados 
á Cortes. Disponen dichos artioulos que 
los expresados documentos serán entre 
gados inmediatamente en la Administra

ción ó estafeta más cercana, en pliegos 
cerrados y sellados, en auya cubierta 
certificaran de su contenido todos los in

dividuos de la Mesa, y que c! Adminis

trador del correo dará recibo con expre

sión del día y hora en que lo faeren en 
tregados los pliegos, remitiendo los certl 
ficados al Secretario de la Junta Centra 
del Censo Cuando el envío de los pliegos 
haya de hacerse á Presidentes de Jun 
tas que residan en la misma población 
que las Mesas electorales, se entregarán 
personalmente en las respectivas Secre 
tarias. 

En las tres elecciones generales do 
Diputados á Cortes que se han vcrilicado 
desde que en Junio de 1890 se promulgó 
la vigente ley Electoral, las Mesas de las 
secciones de Madrid, á remitir á esta Jun

ta los documentos que previene la ley, 
han omitido requisitos y formalidades 
que la misma exige; prescindieron de la 
firma de todos los individuos de la Mesa 
en la cubierta de los pliegjs, que en la 
mayoría de los casos no entregaban per

sonalmente los Presidentes, si no por 
conducto de los Guardias municipales ó 
de orden público; de remitir la certifica

ción del escrutinio inmediatamente de 
terminado íste, recibiéndose casi siem

pre en un mismo pliego dicho documen

to y la copia dol acta; y se hu repelido 
con frecuencia que algunas de las actas 
de Madrid no hayan llegado ú la Secre

taria de la Junta Central hasta muchos 
días después de verificada la elección, y 
esto porque se enviaron á recoger por co

misionado especial. 
Aunque los individuos que formaron 

Isa Mi'sns en elecciones anteriores hubie

ran cometido las citadas omisiones por 
desconocer lus disposiciones legales que 
detcruiinnn el procedimiento electoral, 
pudieron ser en algunos casos inducidos 
4 error por los modelos impresos que se 
les facilitaron para extender los docu

mentos electorales. Eu el expediente de 
Madrid de las elecciones generales de 
1 8 9 6 existen certificaciones del resultado 
del escrutinio, modelo impreso, que en

tre otras notas tienen la siguiente: NOTA 
( 3 ) — D e /¡jarla en la parte exterior del 
edificio en que la elección ha tenido lu' 
gar ó nm it ir alE. Sr Gobernador civil ó 
eü Sr. Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral. Y á continuación, en

tre paréntesis: Art. 54 de la ley Electoral 
vigeutt', cita que no es exacta, porque 
en el referido art. 54 no 6c menoiona ni 
ai Goberuador civil ni al Presidente de 
l a Junta municipal del Censo, sino á la 
Junta Central y al Presidente de la pro

vincial. 

Enterada la Junta Centra) de estos 
antecedentes, y convocados y a los cole

dnos electorales para el día 27 del mes ac

tual, á fin de que en las próximas eleccio

nes so eviten los defectos en que incurrie

ron anteriormente las Mesas de Madrid, 
ha acordado en sesión de ayer se mani

fieste á V. E . que para la remisión de los 
dooumentos electorales 4 la Sectetaría de 
esta Junta, los Presidentes de las seccio

nes deben atenerse á las reglas alguien 
tes: 

1.
a Publioado el resultado del escruti 

nio por certificación fijada en la parte ex

terior del edificio en que se haya verifl 
cado la elecoión, en el acto y bajo la res 
ponsabilidad del Presidente de la Mesa, 
se remitirá otra igual al Secretario do la 
Junta Central del Censo. La remisión de 
esta certificación se hará en pliego cerra

do y sellado en cuya cubierta certifica

rán de su contenido todos los individuos 
de ta Mesa. 

2
 e La entrega de las actas la ha

rán personalmente el Presidente de la 
Mesa y el Interventor designado para 
asistir, en representación de la sección, 
á la Junta de escrutinio general. 

La Secretaria de la Junta Central del 
Censo dará recibo de los pliegos con ex

presión del día y hora en que fueren en

tregados, y al efecto estará abierta hasta 
las doce de la noche del día de la eleco

ción; tiene su domicilio en el Palacio del 
Congreso de los Diputados, y la entrada 
por la calle del Florín, núm. 1. 

En el dia siguiente y sucesivos, las 
horas para entregar los pliegos serán 
desde las ocho de la mañana, Л la misma 
hora de la noche. 

Lo que, por acuerdo de la Junta Cen

tral del Censo, participo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
Palacio del Congreso 8 de Marzo de 1898 = 
El Presidente, ALEJAKDTO PiDAL.=Se

ftor Presidente del Ayuntamiento y de 
la Junta municipal del Censo electoral de 
Madrid. 

(C.mceta I O ММХО úel »•.) 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un aflo en los almacenes quetn esta Cor 
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente auuncio, á fiu de 
que en el plazo de treinta días, se pre

senten á recogerlos; en la inteligencia 
de que si dejasen de hacerlo, se procede

rá á la venta en pública subasta según 
está prevenido en el art. 181 del Regla

mento de policía de ferrocarriles de 8 
de Septiembre de 187K y Real orden de 
1.° de Abril de 1807, á cuyo efecto se ha 
señalado el día 15 de Abril próximo, y 
hora de las once de la mañana, para lle

var á cabo dicho acto, en el local desti

nado al efeeto en la Estación de Atocha. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte

resarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 7 de Marzo de 1898.=E1 Go

bernador, Alberto Aguilera. 
192."».' ' J 

Diputación Provmcic. 
La Diputación provincia? en sesión 

celebrada el 5 del actual, ha 
abrir concurso por término de diez días, 
que empezará á contarse desde la publi 
cación de este anuncio en ¡el BOLETIK y 
Diario oficial de la provincia, para su

ministrar A los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, el pan que para 
los acogidos en los mismos sea necesario 
pudiendo hacerse proposiciones separa 
damente para cada uno de los expresa 
dos Establecimientos, hasta 30 de Junio 
próximo. 

Las personas que deseen tomar parte 
en dioho concurso, acudirán oon instan 
cia á esta Corporación, dentro del indi

cado plazo, fijando en ella e! precio 4 
que ha de suministrar el kilogramo de 
dicho articulo y condiciones que ofrez 
ca; en la inteligencia que nr> s*ran adtui 
tldas aquellas proposiciones cuyo precio 
y condiciones se separen 4 los que sir

vieron de base en la última subasta, los 
cuales estarán de manifiesto todos los 
días hábiles de una 4 cinco de la tarde 
en la Secretaria de esta Corporación 
Sección de Beneficencia. 

Como tipo mínimo de garantía para 
el cumplimiento de este contrato, se exi 
ge la cantidad que representa el impor 
te del suministro de un mes. 

Madrid 7 de Marzo de 1898. = El Prc 
sidente, Eugenio C. España.=EI Diputa 
do Secretario, Pérez Magnin 

SétMn de 22 Enero de 1898 
PRESIDENCIA D E L S R . D. PUDRO DIEZ 

Señores que asistieron: 
Agustiu.Boliuas. Beltrán.Mar

qués de Bogaraya.—Borrallo —Cam« 
po.—Ceraboraín España—Costoros.

Cobo.—Corcuera.— De Bits.—Ducaz 
cal.Feraándoz dol Pozo «García Gor

do.— Gómez Vallejo.— López Gonzá 
lez.—Mata. —Mateo — Mejía.— Noro

ña.— Negro y Rojo. — Pane — Pérez 
Negro.—Pozo y Egózque.Romero.— 
Salcedo—Sandoval.—Marqués de Val

deterrazo. — Villanova. — Yáñez.— 
Marqués de la Cirnada (Secretario) — 
Pérez Masuín (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y me

día de la tarde, fué leída el acta de la 
anterior, y habieudo pedido el Sr. Cor

cuera que la votación fuese nominal, 
se verificó ésta, diciendo sí los 20 se 
ñores Diputados que se hallaban pre

sentes, los cuales fueron los que á 
continuación se expresan: 

Agustín.— Beltrán — Marqués de 
Bogata> a.—Borrallo Campo.—Ce m

boraíu España.— Cesteros.— Coba — 
Corcuera.—Ducazcal.—Fernández del 
Pozo —López González.— Mata—Me

jía.—Negro y liojo.—Pérez Negro.— 
Salcedo — Yáñez —Marqués de la Ci

rnada (Secretario).—Diez (Presidente). 
El mismo Rr r w „ . . — 

Acordado oficio de hoy, me dice lo s i g u i e n l 

i» , ni** «Pongo en su conocimiento qt l e e i 
niño que ocupa la cama núm. 3 del» 
Sala 21, que se llama Vicente G a r c f t 

y García, quedó huérfano de padres, • 
no teniendo tutores ni familia conoci

da, ni tampoco enfermedad alguna que 
reclame su permanencia en el Hospj. 
tai, solo la caridad puede recogerlo eu 
el Hospicio á fin de educarlo y darle 
amparo 

Dados los bondadosos sentimientos 
de V , no dudo que activará el * x p e . 
diente necesario para que ese desam

parado y desgraciado niño, ingrese eo 
aquel establecimiento. 

Lo que tengo el honor de trascri

bir á V. E. rogándole, si así lo estima

se conveniente, se sirva ordenar que 
el niño Vicente, ingrese eu el Hospi

cio provincial.» 
El Sr. Corcuera protestó de la for

ma en que este iugroso se propone, 
toda vez que no lo hice la Comisión de 
Beneficencia, que es á la que corres

ponde. 
El Sr. Beltrán, manifostó quo co

— . . w w . ^ / <ju) co

rrespondía pasar el asunto á la 'lomi

sión do Beneficencia para que propon

ga lo que estime convenionto. 
El Sr. Corcuera dijo, quo no tra

tando de perjudicar al inloresado. pro

cedía el ingreso en el Hospicio, y así 
lo proponía á la Diputación. 

El Sr. Beltrán contestó, que habia 
pedido, en uso de su derecho, quo ¡asa

se á la Comisión de Beneficencia; pero 
quo si acordándolo la Diputación en 
el día de hoy se favorecía á dicho niño, 
no tenía inconveniente en que se or

denase el ingreso provisional en el 
Hospicio, sin perjuicio de instruir et 
oportuno exponiente. Así se acordó. 

Se dio cuenta de una com tnicación 
del Sr. Director del Hospicio, propo

niendo la baja de 11 acogidos por dife

rentes causas reglamentarias 
El Sr. Comiera pidió se dijese lot 

motivos en que están basadas dichas 
bajas 

Leídos por uno de los Srcs. Dipu

tados Secretarios, el Sr. Corcuera pi

dió que piedase sobre la mesa hasta la 
sesión próxima 

Entrando eu el orden del día, y 
habiendo maní testado !a Presideucia 
quo se iba á proceder á !a elección por 
papeletas, de uo Sr. Diputado quo des

empeñe el cargo de Presidente de la 
Corporación; el Sr. Corcuera pidió se 
suspendiese la sesión por cinco minu

tos con objeto do que losSres. Diputa

dos se pusiesen de acuerdo para dicho 
acto. Así se acordó. 

Abierta de nuevo, se procedió á la 
elección, tomando parte en ella los 33 
Sres. Diputados siguientes: 

Agustín. — Belrnás.Boltráu.Mar

qués do Bogaraya.—Borrayo — Cam

po— Cemboraln España. —Cesteros.— 
Cobo.—Corcuera.— De Blas.—Ducaz

cal — Fernández del Pozo.— García diese 1 е ^ ! и г а ^ ^ ' | я
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* « del Pozo.García 

ñores Diputados Secretarios. 
En su virtud, fué aprobada el acta 

de la sesióu aulerior. 
Se dio cuenta de un oficio del señor 

Director del Hospital provincial, tras 
ladandootro del Profesor Módico señor 
Elizagaray, interesando el ingreso en 
el Hospicio del niño Vicente García, 
huérfano de padres. 

El Sr. Corcuera preguntó á la Pre
sidencia las causas por las cuales di
cho Sr. Profesor Medico, propone él 
ingreso en el Hospicio del niño Vicen
te García. 

Por el Sr. Diputado Secretario se 
procedió á la lectura del mencionado 
oficio, que dice asi: 

«Excmo. Sr.. El Profesor de la Sa

la 21 D. Jacobo López Klizagaray, en 

Pozo — Romero.— Salcedo. — Saodo

val.—Marqués de Valdeterraz».—Vi

llanova.—Yáñez—Pérez Maguín (Se

cretario).—Marqués de la Cimada (Se

cretario). —Diez (Presidente). 
Verificado el escrutinio, dio el

 s l

" 
guiente resultado: 
D. Eugenio Cemboraín v 

España 19 votos. 
9r. Marques de Valdete

rra/.o 13 * 
Papeletas en blanco 1 

En su virtud, el Sr. Presidente pro

clamó al Sr. España para desempe
Q a r 

este cargo. 
En este momento se oyeron algu* 

ñas voces en el público, rogando ei 
Sr. Pérez Magnfu á la Presidencia <¡ 



•6 

rdene la expulsión del local de los 
0

 o r n 0 vedores del desorden que- pue-
lan cansar. 

Continuando el orden del día fue-
o D aprobados sii: disensión los si

guientes dictámenes do la Comisión 
je personal. 

Haberse enterado con sentimiento 
del fallecimiento del encardado del 
Taller do barbería del Hospicio, Faus
t o Garcés, y del Capataz de Peones 
¿mineros, Cesáreo Recio. 

Aprobar las licencias concedidas 
por ]a Comisióu provincial, y rnejzo de 
ja de Personal para que en lo sucesivo 
ie limitan estas concesiones. 

Kn este momento se ausentó del 
salón el Sr. Marqués de Bogaraya, 
previo permiso concedido por la Pre
sciencia. 
• También fueron aprobados sin dis
ensión los siguientes dictámenes: 

Declarar «Visto» en la instancia de 
Silvestre López, solicitando la plaza de 
Inspector do Sección del Hospicio, é 
jgnalmento en la suscrita por D. Ge
rardo Guillot para que se le nombre 
Escribieute de la Diputación, y en la 
de Marcos Casado, pidiendo cuarenta 
y cinco días de licencia por enfermo 

Desestimar la instancia de D. Ra
fael Cuesta pidiendo se le nombre Ca
pellán del Hospicio, por no existir en 
dicho Establecimiento vacanto alguna 
ou el Cuerpo Eclesiástico de la Benefi
cencia provincial. 

Declarar sin efecto la designación 
hecha de Comisario accidental en fa
vor del Oficial primero del Hospital 
provincial por el Director del mismo: 
advirtiendo á ésto que en lo sucesivo 
teasbtenga de hacer tales designacio
nes sin acuerdo de la Bxcma. Cor
poración. 

Proponer quesin perjuicio del ex 
pediente que se iustruya, y en aten
ción á las razones formuladas por el 
actual Director <tel Hospital de, San 
Juan de Dios, se nombre con el carác
ter de interino para desempeñar esto 
cargo al que lo fué en propiedad Don 
Mariano Jiménez Toráu. 

Aprobarelnombramiento de Alum
nos internos de Farmacia propuesto 
por el Tribunal de examen. 

Desestimar la reposición solicita
da por los Alumnos I). José Romeral, 
D. Ignacio Cañada Plaza y D. Alfonso 
Cartagena. 

Reponer en sus cargos á los Alum
nos D. José Jimeuez, D. José Ibáñez 
rigueroa, D. Fraucisco López Gutié
rrez, l). Elíseo A. Salgado y D, Guiller
mo Armas. 

Conceder un mes de licencia por 
enfermos á los Alumnos D Ricardo 
^Pez Ruiz, D. Vicente Alcober Gou-
g e t , D. Jesús Martfu v D, José del 
Rfo Moran. 

Declarar cesantes por abandono de 
festino á los Alumnos D. Francisco 
oravo Barroso, D. Sebastián Montalvo 
f^Ucsteros, D. Carlos Rodríguez de 
¡Jano, D. Adolfo Aranda v D Benito 
^rnández Gómez. 

Admitir la dimisión del cargo de 
•Uuiuuo interno á D. Tomás Buisán, 
ü - Manuel Villegas, D. Félix Parache 
ly- Fulgencio Romera, y que se co -
^ la escala 
r 4 peticióu del Sr. Marqués do ta 
¿JJ**» fué retirado el dictamen pro
p e n d o se desestime la rep^siciónjen 
r ^ 'So de Alumno interno de prime-
P 0 r ¿ j * e de Farmacia de D. Felipe 

Comisión de Beneficencia 
M t * H U t o r i z a r á I o s Sres. Diputados Vi-

«cores del Hospital provincial para 
¿o u P a U Q Í Ó n d e l S r - Deca Q 0 delCuer-
™ Médico, procedan á la adquisición 

de los aparatos é instrumentos nece
sarios en el nuevo Quirófano. 

Annnciar nueva subasta para con
tratar el suministro de drogas con 
destino á los Hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios, y en caso de que
dar desierta, se pida la correspondien
te autorización á la Superioridad para 
la excepción de subasta. 

ídem fd. la devolución de la fianza 
constituida por D. Narciso Elias Mora-
leda on garantía del suministro de 
chocolate, que ha terminado sin res
ponsabilidad alguna. 

Tdera id. de id. al contratista que 
fué del suministro de vino y vinagre, 
D. Melchor Vega. 

Que no puede accelese á lo solici -
lado por D. Juau Arquellada, respecto 
á su petición de ración en crudo en el 
Hospicio, por impedirlo anteriores 
acuerdos de la Diputación, y que en 
cuanto á la qnt se refiere á la habilita
ción de casa en dicho asilo, se tendrá 
en cuenta para cuando se resuelvan 
otras reclamaciones análogas. 

Aprobar los respectivos expedien
tes para ingreso definitivo en el Hos
picio do los niños Lorenzo Carbonero 
Tarado, Antonio Corral Sánchez, Ci
ríaco Leiua de Pedro y Asrapito Riu 
Torres, quedando pendiente su admi
sión hasta qu" por turno les corres-
pon la. 

Que procede la adjudicación defini
tiva de la subasta para el derribo del 
antiguo Hospital de San Juan do Dios á 
favor do D. Carlos Gareía Rodríguez. 

Conceder treinta días de licencia al 
presunto demente asilado en el M mi— 
comió de Ciernpozuelos, Julián Uceta 
Mateo. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio de los niños Pedro y Esteban 
Plaza, Antonio Torrijos Rarderas, Ab-
don Gouzález. Fraucisco Parra García 
y Bilebando Alcázar, quedaudo pen
diente su admisión hasta que por turno 
les corresponda. 

Ampliar el acuerdo de la Diputa
ción respecto á ratificar el nombra
miento de los Visitadores del Hopicio 
para representar á la Corporación on 
la testamentaría de Doña Petra Bedia, 
conforme á las manifestaciones hechas 
por el Sr. Negro y Rojo. 

Comisión ils Fomento 
Declarar válida la subasta celebra

da para contratar los acopios de 1.736 
metro* cúbicos de piedra machacada 
con deslino á la conservación de las 
carreteras provinciales de la 1.* agru
pación, que comprende las de Naval-
carnero al límite de la provincia, de 
Robledo de Chávela á Navas del Rey 
y de Villa del Prado á Escalona, y defi
nitivamente adjudicado el remate á 
fovor de D. Juan López Vázquez, por 
la cautidadde 14.727 pesetas, que se 
sastifarán con cargo al crédito de 
73.71*2 consignadas para esta clase de 
servicios en el cap. 3 . ' del presupues
to provincial vigente. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto á los acopios y machaqueos de 
1.700 metros cúbicos del mismo mate
rial con destino á las carreteras de la 
2.* agrupación, que comprende las de 
la de Chinchón á Perales por Morata, 
de Aranjuez a Colmenar de Oreja, des
de este último pueblo á Belraoule y 
Villarejo, de Chiuchóu por Viilacone 
jos al Embocador y de Aranjuez á la 
barca de Añover, y definitivamente 
adjudicado este servicio á favor de Don 
Antonio Díaz Cancio por la cantidad de 
10 895*39 pesetas, que se satisfarán 
con cargo al crédito de 73.792 consig 
nadas en el cap. 3 . e del presupuesto 
provincial vigente. 

Ídem id id. respecto al acopio y 
machaqueo de 1.616 metros cúbicos 

del referido material para la conserva
ción del firme de las carreteras com
prendidas en la 3.* demarcación, ó 
sean las de Colmenar Viejo á Manza
nares, de Coliado Villalba á Moralzar-
zal, de la de El Molar á Miran1 ores y de 
Torrelaguna á Lozoyuela, y definitiva
mente adjudicado el remate ú favor 
del expresado Sr. Díaz Cancio por la 
cantidad de 7.585*35 pesetas, que se 
satisfarán con cargo á la cantidad con
signada en el capítulo y presupuosto 
auteriorraonte citados. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto al acopio y machaqueo de 
1.134 metros cúbicos de i^ual material 
para la conservación de las carreteras 
de la 4 * agrupación, qno comprende 
las de la general de Bxtroraadura á 
Boadilla del Monte, de Madrid á Hor-
taloza v Canillas, de la Je El Escorial 
¿ Villanueva de! Pardillo, de Colmenar 
Viejo á Torrólo Iones y de Madrid á 
Loechos y definitivamente adjudicado 
este servicio al referido Sr Díaz Can
cio por la cantidad de 12.719*29 pese
tas, qno se satisfarán con cargo á la 
cantidad consignada para esta atencióu 
en el capítulo y presupuesto citados. 

Ídem fd id. respecto de los acopios 
de 1 360 metros cúbicos del referido 
material para las carreterasdola quin 
ta agrupación que comprende de las 
do Ciempozuelos á Griñón, do la ge 
neral de Andalucía porCetafeá Léga
nos y do la general de Andalucía á 
San Martín de la Vega, y que so ad
judique definitivamente el servicio al 
referido Sr. Cancio por la cantidad de 
14.097'S5 pesetas, qué so sastislarán 
con cargo ala partida consignada al 
efecto en el caí». 3 ° del presupuesto 
provincial citado. 

ídem id id. en cuanto se refiere 
al acopio y machaqueo do 2 217 me
tros cúbicos del mis no material para 
la conservación de las carreteras de la 
sexta agrupación, que compren le las 
de la general de Valencia á Ámbito, 
de la de Loeches á Pozuelo del Bey, 
de la de Cobeña á la de Ajalvir, do 
M'-co á Los Santos do la Humosa, de 
Alcalá á Cobeña, do la de Algete á 
Fuente «1 Saz y de la geueral de Irúu 
á Algete, y definitivamente adju Sica lo 
el remato á D Críspulo García Lloren-
te por 11 cautida do 11 698 pesetas, 
que so sastisfarán con cargo á la cifra 
consiguada ou el capítulo y prosu
puesto referidos. 

Declarar válida la subasta celebra
da para contratar las obras ti.' repiru-
cióu do las carretoras provinciales de 
Algete á Fuente el Saz y de Alcalá de 
Henares á Cobeña. y definitivamente 
adjuuicado el remate á favor del e x 
presado Sr García Llórenle por la 
cantidad de 2.291 pesetas, que se sa
tisfarán cou cargo á los créditos de 
1.270*17 y 1.085*37 pesetas respectiva
mente, consignado eu el cap. 3.° del 
presupuesto ordinario vigente. 

ídem id. id la celebrada para con
tratar el acopio y machaqueo, corres
pondiente al ejercicio de 1896 97, de 
200 metros cúbicos de piedra con desti
no á la conservación del firme de la ca
rretera provincial de la general de An
dalucía á Luganos por Getafo, y infini
tivamente adjudicado el remate á favor 
de D. Miguel Castro y Castro por U can
tidad do 3 181 pesetas, que se satisfa
rán concargo á la partida de 64 000 pe
se tas con aguadas para esta atención eu 
el cap 3 * nel presupuesto ordinario 
del ejercicio citado. 

Aut»riz3r al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial para que proceda á la rocep-
cida provisional y á su apertura al 
tránsito público de los trozos 1 ° (3.* 
del proyecto), 2 ° y parte del 3.* de la 
carretera de Fuentidueña de Tajo á 
Colmenar de Oreja, por resultar que 

dichas obras se han llevado á cabo 
con sujeción al proyecto aprobado. 

Comisión de Hacienda 

Declarar do abono la dote que ha 
correspodido á Isidora Alonso, ex, aco
gida que fué de la Inclusa. 

Dar conocimiento al Sr. Gobernador 
de las diferencias que aparocen entre 
las cuentas generales y las trimestra
les y balances de los Ayuntamientos 
do Navas del Bey, Canillas y Villanue
va de Per lies, de varios ejercicios. 

Dar un plazo de cuarenta días im
prorrogables, á los Ayuntamientos, 
para que remitan las cuentas y balan
ces, y pasados los cuales, si no las 
hnbieren remitido, nombrar agentes 
que las formen 

Remitir al Sr. »»obernador de 1» 
provincia ¡ i i r a s n tramitaciónlascuen
tas dol Ayuntamiento de Morata de 
Tajuña del ejercicio 1S95 9G. 

Clasificar con la viudedad de DO 
posotas anuales, que reglamentaria
mente la eorresp m le, á Luisa Garrido, 
como esposa de Luis dol Campo, Urde -
nauza que fué de la Corporación. 

Mera de T.\ pesetas por espacio de 
cuatro años á Marta Luisa Esesa, viu 
da de Miguel Kuminaya, Peón cami 
ñero. 

ídem de 146 pesetas á Saturnina 
Ruana Gómez, id. de Casimiro López, 
Ídem. id. 

ídem cou la jubilad'».* do 181 po
sotas que id. á Tomás González, ídem, 
ídem. 

ídem laorfandadquo temporalmen
te lo corrosponde á Miguel Caballero, 
hijo del Inspector de Sección del Hos
picio, I) Antonio.* 

Declarar de abouo sí D. Melchor 
Vega los intereses do demora reclama
dos |K>r tener s'-ttistbeho el capital. 

Clasificar á Doña Dorotea Martín la 
viudedad do 109*50 pesólas, como viu
da de D. Pablo López, Peón caminero. 

Abonar, con cargo al cap. 8.° del 
presupuesto corriente, el mes do Octu
bre y los tres primeros días de No
viembre, á D Teodoro Jiménez, Secre
tario de la Junta provincial de Sanidad, 
la gratificación que lo corrosponde con 
arreglo al ai t. 53 do la ley do 28 de 
Noviembre de 1855. 

Á petición del Sr. Cobo, fué retira
do el dictamen propouiendo se den las 
órdeues oportuuasá la Depositaría pro 
viucial y Caja de Depósitos para la 
realización déla fianza constituida por 
D. Manuel Baya, como arrendatario de 
un lavadero que perteneció al Hospital 
provincial, para hacer efectivo lo que 
por este concepto adeuda. 

Se dio cuenta de los siguientes dic
támenes. 

Clasificar á D. Nicolás Gouzáles 
Martínez, Profesor de música dol Asilo 
de las Mercedes, con la jubilación de 
000 pesetas anuales que le correspon
den, dejaudo la mejora de p Misión con
cedida por la Cornisón provincial á la 
resolución de la Diputación. 

ídem á D. Federico Sánchez, Oficial 
del Hospital de San Juan de Dios, con 
la de 800 pesetas, dejando la id, á la 
resolución de la id. 

Clasificar con la pensión reglamen
taria á Doña Dolores Ortega, viuda de 
D Eduardo Anguslín, Ingeniero Jefe 
que fué de la provincia, y que en cnan
to á la mejora de pensión concedida 
por la Comisióu proviuc al, se deja la 
resolución á la Diputación, peroregao-
do tongí en cuenta los servicios extra
ordinarios que prestó dicho funciona
rio. 

El Sr. Be'trán manifestó respecto 
del último expediente, que en atención 
á los dilatados servicios y á las condi
ciones excepcionales de idoneidad que 
reuuíael IngenieroSr. Augustín, y que 
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en pocos casos como eu el presente 
está el que por ia Diputación se mejore 
la pensión que á la viuda corresponde, 
como un acto de verdadero reconoci
miento, asi debe consultarse á la Dipu
tación. 

Hecha la pregunta por la Presiden
cia, el Sr. A ' L ' ü ñ ¡i manifestó que ha 
hiendo otros expedientes en igualdad 
de condiciones; debe resolverse esto 
último al mismo tiempo quo los de
más. 

El Sr. Beltrán manifestó que sobre 
todos debía dar su fallo la Corporación, 
pero en este momento debía hacerlo 
respecto del ultimo, y de no ser asi, 
que por la Comisión de Hacienda so 
proponga la mejora de pensión do to
dos ellos. 

El Sr. Mejía, de la Comisión de 
Hacieuda, mamtestó que ésta había 
emitidos sus dictámoues, ajustándose 
estrictamente al Reglamento de dere
chos pasivos de los funcionarios de la 
Corporación, y no puedo proponer otra 
cosa, á DO ser que se le autorice á la 
Comisión. 

Kl Sr. Beltrán contestó que tanto 
el dictamen último, como los demás 
an logos debían retirarse, autorizan
do á la Comisión para que proponga 
la mejora, y rogando los despachen á 
la mayor brevedad posible. Así se 
acordó. 

De conformidad con uu dictamen 
de la Coraisióu de Benericeucia. se 
acordó dar de alta á la dómente asila
da en el Manicomio de Ciompozuelos, 
Assunla Panelli, previas las formali 
dados provenidas en el tíeal decreto 
de 19 do Mayo de 1885. 

A petición del Sr. Pérez Magnín 
quedaron sobre la raosa todos los de
más dictámenes que figuraban en «l 
orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesióu, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio.=E1 
Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

Delegación de Hacienda 
ie la provincia de JKadrld 

El día 9 del mes actual de once de la 
mañana á dos ú<-. la tarde, dará principio 
el pago de cargas de Justicia correspon 
diente al mes de Febrero último, para 
los iudividuos que tienen consignados sus 
haberes en la Depositoría-Pagaduría de 
eeta provincia y continuará á las mismas 
horas en los dias 10, 11 y 12 siguientes, 
fin que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 7 de Marzo de l « 9 8 . = E l Dele 
gado de Hacienda, Ernesto de Bonete. 

193.—*. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso-

administrativo en Madri i 

El Proourador D. José María Cordón 
en nombre y con poder bastante de Don 
Lorenzo Sáez Fernández, ha interpuesto 
en escrito fecha l .° de Febrero último, 
recurso contencioso - administratlvoeon-
tra el aouerdo que dictó la Junta ad 
ministra ti Y A en 11 de Diciembre anterior 
declarándose competente para decretar 
la defrandaoión al Tesoro y condenando 
al D. Lorenzo Sáenz á ingresar la canti
dad de 142 pesetas 50 céntimos; ó sea la 
diferencia entre los precios de una cédula 
de novena clase y otra de tercera, mas 
una malta igual al duplo de dicha di 
terenoia. 

Y por mandato expreso del Tribunal 
con arreglo á lo dispuesto en la regla se
gunda del art. 63 de la Ley sobre ejerci
cio de la jurisdicción contenciosa, publico 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid 5 de Marzo de 1898.=El Oü-
cial ds Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

193.—u 

Juzgados de primera instancia 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte dictada en el 
dia de hoy en los autos de abintestato 
por defunción de Dona María Juana Ibo
rra y Reig, se anuncia su muerte sin 
testar ocurrida en esta Corte, el día 14 
de Diciembre de 1889, haciéndose cons
tar que la causante era natural de la 
villa de Conccntaina, Valencia, de trein
ta y ocho anos de edad, casada con Don 
Oahriel Mírete y Balaguer, sin dejar as
cendientes ni descendientes: se hace pre
sente que solicitan la herenoia de la mis
ma, ademásde su viudo, sus sobrinos car 
nales hijosde su también difunta hermana 
Dona Francisca Iborra y Reig, D. Ga
briel y Doña Margarita Blot é Iborra, y 
se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan en 
el Juzgado dentro del término de treinta 
dias. 

Madrid i." de Marzo 1898 = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Pouce de 
León. = Ante mí, Estebau Unzueta. 

13. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia do 
esta Corte.se cita, llama y emplaza á Jua
na Vivona Canelo y Mariano Chesi Gon
zález, cuyas deuiád cirouuotauoias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezcan eu 
dicho Juzgado,ácelebrar juicio defalta»; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Marzo 1898 .=V. # B . # = 
Gabriel de liseras. =ElSecretario,Maria
no Urdáx. 

1 8 8 . - g . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Gabriel de UseraSánohez, J uez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a j u s 
ta Moraga Crespo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo dia compa
rezca endicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuestaen juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de quesl no le verifica, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo 1898. = V . ° B . # = 
Gabriel de Usera.=El Secretario, María 
LO Ordáx. 

188.—h. 

En virtud de piovideuoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
sapiente del d i s t r i t o de la Audiencia de 
esta Corte, se oita, llama y emplaza á R i 

cardo Usma Martínez, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segando 
día comparezca en dicho Juzgado, á ce
lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo 1898. = V . # B . # = 
Gabriel de Usera.=El Secretario, Maria
no Ordáx. 

188 . -1 . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Jaezraunicip.il 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza A En
carnación Humanes, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el «érmino de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado, á ex -
tinguir la pena impuesta; bajo aper 
cibimicnto de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo 1898. = V . # B . # = 
Gabriel de. Useras = EI Secretario,Maria
no Ordáx. 

188.—j. 

En virtud do providencia del Sr Don 
GahrieldeUsera Sánchez, Juezmunicipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonia y Josefa Romero, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado, á ce 
lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican, les parará el per
juicio que á haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo 1898.=V.° B.*= 
Gabriel de Useras.^El Secretario, Maria 
ao Ordáx. 

188.—I. 

BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenuvista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Gabriel Nieto Fajardo, de 
treinta y siete anos, casado, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en ta calle del Barquillo, 
número 3*2 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio 
de fallas núm. 1 523 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Febrero de 1898.= 
V.*B.°= Manuel Linares. =E1 Seoretario, 
Licenciado Juan Morlesin. 

179 - n . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, á José Pérez Díaz, de treinta 
y dos afios, soltero, pintor cuyo pa 
radero se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
las núm. 150 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido quede no ve
rificarlo le parará el perjuicio á quo haya 
lugar en derecho. 

Madrid 22 de Febrero de 1898.= 
V . - B.°=Manuel Linares.=E1 Secretario, 
Licenciado Juan Morlesin. 

1 7 9 . - p . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

i munioipal del distrito de Buenavista Q t 

j esta Corte, por el presente se cita, u a m t 

yempla ia ,á D. Ramón Pardo Sarmiento 
i soltero, Abogado, y de veintiséis anos q« 

edad, que habitó en la calle de la Adua. 
na, núm 35, principal,para que entérml-
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo 
número 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 18« que pende en este Juzg*. 
do por malos tratos; aperoibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a q U e 

haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Febrero de 1898.= 
V.° B. B =ManuelLinares. =E1 Secretarlo. 
Juan Morlesin. 

179.~o. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estada. Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias. á Andrés Otero 
Fernández, de sesenta y siete afios, natu
ral de Muzas, provincia de Lugo, y que 
dijo vivir en la calle de la Verdad, 8 bajo, 
á fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
parala práctica de unadiligencia pendien 
te en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le p¡trará e! perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18de Febrero 1898 = V . # B. # = 
Luis Alvarez dr. Estrada. = El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

177. -m. 

SANCOOE ESPAÑA 

Uabiéudose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 242.595 
expedido por este Establecimiento en 18 
de Junio de 1887, á favor de D. José So-
riano de Castro, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 26 de Febrero próximo panado, fe
cha de la primera inserción de este anun-

| ció en los periódicos oficiales Gaceta dé 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, según determiua el art. 9 • del 
Reglamento vigente de este Bftnco; ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin redamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid'j de Marzo de IS9K.=HI Vi
cesecretario, Cabriel Miranda. 

12. 

Habiéndose extraviado el extracto d> 
uo residuo de á 400 reales, de la clase dt 
libre disposición, expedido por el Banco 
Español de San Fernando, á favor de 
D. José Cáceres, se anuncia al públito 
por tercera y última vez, para que el qo* 
se crea con derech > á reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, » 
contar desde el día 16 de Febrero pró
ximo pa&ado, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, según deterniin* 
el art. 9.° del Reglameeto vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de teroero. 
expedirá el correspondiente duplica^ 
de dicho extracto anulando el priini»* 
y qaedando el Banco exento de toda res 
ponsabilidad. v { 

Madrid 9 de Marzo de 1898.«El 
oesecretario, Gabriel Miranda. 

14, 
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